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de Relaciones Exteriores 

AGENCIA CONSULAR DEL ECUADOR EN TORONTO ion 

  

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N? 35/2018 

Quien suscribe BEATRIZ KATERINE ROMERO SIGCHO, CONSUL en la Ciudad de TORONTO, CANADA, 
certifica que la firma de KENNETH WOO , MINISTERIO DEL GOBIERNO Y SERVICIOS AL CONSUMIDOR 
DE ONTARIO que aparece en este documento original, es la misma que consta en los registros de este 
Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el 
Ecuador, aclarando que la autenticación precedente no prejuzga el contenido o la forma del documento 
legalizado. 

o  CBONTO, 27 de Noviembre del 2018 
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Consta el siguiente sello de lo Provincia de Ontario 

—ENET 

ONTARIO 

MINISTERIO DE GOBIERNO Y SERVICIO AL CONSUMIDOR 

CERTIFICO POR MEDIO DEL PRESENTE QUE: 

SIMON ANTHONY ROMANO 

de la Provincia de Ontario, cuyo nombre ha sido incorporado en el instrumento anexo, era al 

momento de suscribirlo, un NOTARIO PÚBLICO en y para la Provincia de Ontario, Canadá, 

debidamente comisionado y debidamente autorizado por las leyes correspondientes para tomar 

juramentos, declaraciones juramentadas, así como para certificar la prueba de escrituras y demás 

instrumentos escritos que deberán ser registrados dentro de dicha Provincia. 

CERTIFICO ADEMAS QUE he comparado la firma del mencionado NOTARIO PÚBLICO que consta 

suscrita en el instrumento anexo, con el espécimen de firma de dicho NOTARIO PÚBLIO según consta 

archivada en esta oficina y considero en verdad que dicha firma es genuina y QUE he comparado la 

impresión del Sello de dicho NOTARIO PÚBLICO según consta en el Instrumento anexo con la 

muestra del Sello que consta en archivos en esta oficina y considero verdaderamente que la 

impresión del Sello es genuina. 

Consta el siguiente seño en relieve: EN TESTIMONIO DE LO CUAL he firmado de mi puño y 

letra y he colocado el Sello del Ministerio de Gobierno y 

Servicio al consumidor para la Provincia de Ontario en la 

Ciudad de Toronto y en dicha Provincia en este vigésimo 

tercer día de Enero D.C., 2018. 

Firmado / Steguble 

Por el MINISTERIO DE GOBIERNO Y SERVICIO AL 

CONSUMIDOR  



CANADÁ 

PROVINCIA DE ONTARIO 

Yo, Simon Romano, he sido debidamente nombrado como Notario Público en y para la 

Provincia de Ontario. Resido en la ciudad de Toronto, en la Provincia de Ontario. Certifico que la 

copia adjunta del Anexo “A” es un certificado de Cumplimiento de Ecoluz Canadá Inc. Emitido el 19 

de Enero de 2018. 

FECHADO 19 de Enero de 2018 

Firmado / 

Notario Público en y para 

la Provincia de Ontario 

Consta en relieve el sello de la Notaria Pública.



AN 

    Ontario 

MINISTRY OF GOVERNMENT AND CONSUMER SERVICES 

of tre Province of Ontario, whose name is subscribed to the attached 

instrumer ás, at the time ol subscribing thereto, a NOTARY PUBLIC 

in and for the Province of Ontario, Canada, duly commissioned and duly 

authorized by the laws thereof to administer oaths, to take affidavirs 

and to certify the proof of deeds and other instruments in writing to 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20181705002000177 ( 

7, A 
Ante mí, NOTARIO(A) MARIA ELENA SANCHEZ LIMA de la NOTARÍA SEGUNDA , compartir) 

Ar, 
AYALA portador(a) de CÉDULA 1717994501 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad. a civil CASADO! A), 

domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A): quieníes) declara(n) que la(s) 

firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todo$ sus actos públicos y 

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), TRADUCCION DEL PODER LEGAL OTORGADO POR LA COMPAÑÍA 

ECOLUZ INC. Y SU RESPECTIVA APOSTILLA. LA COMPARECIENTE AUTORIZA EXPRESAMENTE LA OBTENCIÓN E 

INCORPORACIÓN, A ESTA DILIGENCIA, DE LA CERTIFICACIÓN DE DATOS PERSONALES, EMITIDA POR EL SISTEMA 

NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN CIUDADANA; para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 

La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del articulo dieciocho de la 

Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta 

Notaría, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva un original. RUMIÑAHUI-SANGOLQUÍ, a 5 DE FEBRERO DEL 2018, 

(12:34), 

IRMA LORENA RUEDA AYALA e 1 
CÉDULA: 1717994501 ve : / 

  

  

  

NOTARIO(A) MARIA ELENA SANCHEZ LIMA 

o E F NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN RUMIÑAHUL-SANGA]   [CANTÓN RUWAA BLA 
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